











EC-76/Doc. 1, VERSIÓN 2VERSIÓN 3, p. 6
	TIEMPO CLIMA AGUA
	[image: wmo_logo_e_black]Organización Meteorológica Mundial
CONSEJO EJECUTIVO
Septuagésima sexta reunión 
Ginebra, 27 de febrero a 3 de marzo de 2023
	EC-76/Doc. 1

	
	
	Presentado por:
presidencia de la plenaria
1.III.2023
VERSIÓN 3


PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA:	ORDEN DEL DÍA Y CUESTIONES 
DE ORGANIZACIÓN 
[bookmark: _APPENDIX_A:_]Orden del día y cuestiones de organización
[Todas las enmiendas al presente documento han sido realizadas por la Secretaría]
1.	El Presidente de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), señor G. Adrian, declaró abierta la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo el 27 de febrero de 2023 a las 9.00 horas (CET) en la sede de la OMM en Ginebra. El Presidente dio la bienvenida a los miembros del Consejo y a otros participantes en la reunión [...se completará durante la reunión] y felicitó a los nuevos presidente y vicepresidente de la Asociación Regional I (África) por su reciente nombramiento. El Presidente recordó a los miembros del Consejo Ejecutivo que, en virtud de lo dispuesto en el Convenio, en el desempeño de sus funciones ejercen en calidad de representantes de la Organización y no de Miembros específicos. 
2.	El Presidente subrayó la importante función del Consejo Ejecutivo en la preparación de la siguiente reunión del Congreso, en cuyo marco se elegirá a las autoridades de la Organización y a los miembros del Consejo Ejecutivo y se nombrará al Secretario General, de conformidad con los procedimientos definidos en el Convenio y en el Reglamento General. A ese respecto, señaló que se utilizará por primera vez el nuevo sistema electrónico de votación.
3.	El Secretario General, señor P. Taalas, también dio la bienvenida a los miembros del Consejo Ejecutivo y destacó las importantes recomendaciones que se espera que el Consejo formule, para su presentación al Congreso, en relación con el Plan Estratégico y la cifra máxima de gastos para el período 2024-2027[...se completará durante la reunión]. Asimismo, encomió la labor que los órganos integrantes llevaron a cabo con eficacia durante la pandemia de COVID-19 y ulteriormente.
24.	El orden del día aprobado por el Consejo figura en el apéndice 1.
5.	El Consejo Ejecutivo estableció los siguientes comités de composición abierta durante la reunión:
a)	Comité de Presupuesto, presidido por la señora Diane Campbell;
b)	Comité de Redacción del documento 4(3) — Infraestructura mundial de monitoreo de los gases de efecto invernadero coordinada por la Organización Meteorológica Mundial, presidido por la señora Penny Endersby.
36.	En la reunión se aprobaron [xx] resoluciones, que figuran en el apéndice 2, se adoptaron [xx] decisiones, que figuran en el apéndice 3, y se aprobaron [xx] recomendaciones, que figuran en el apéndice 42.
47.	La lista de participantes figura en el apéndice 53. De un total de [xx] participantes, la proporción entre mujeres y hombres fue de [xx:xx], es decir, [xx:xx] %.
58.	Asimismo, el Consejo acordó que su 77ª reunión se celebraría los días 5 y 6 de junio de 2023 en la sede de la OMM en Ginebra. Esa reunión estaría precedida por el Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial, previsto del 22 de mayo al 2 de junio de 2023 en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra (CICG), y por la 43ª reunión del Comité Consultivo de Finanzas (FINAC), prevista para los días 19 y 20 de mayo en la sede de la Organización en Ginebra.
9.	El Consejo también acordó programar, de forma provisional, la celebración de su 78ª reunión del 10 al 14 de junio de 2024 en la sede de la OMM en Ginebra, reunión que estará precedida por la 44ª reunión del FINAC, prevista para los días 6 y 7 de junio de 2024.
610.	La 76ª reunión del Consejo Ejecutivo clausuró sus trabajos el 3 de marzo de 2023 a las xx.xx horas (CET).



[bookmark: _Annex_to_draft_3]Apéndice
Orden del día provisional anotado
1.	Orden del día y cuestiones de organización
1.1	Apertura de la reunión
La apertura de la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo tendrá lugar el 27 de febrero de 2023 a las 9.00 horas (CET) en la sede de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) en Ginebra. 
1.2	Aprobación del orden del día
De conformidad con lo dispuesto en la regla 128 del Reglamento General, el orden del día provisional será sometido a la aprobación del Consejo en la sesión de apertura y podrá modificarse en cualquier momento de la reunión.
1.3	Establecimiento de comités
Se invitará al Consejo a trabajar en sesiones plenarias durante toda la reunión. Según resulte necesario, se podrán establecer comités en el marco de la reunión, en particular para facilitar la consecución del consenso en relación con los proyectos de documentos.
1.4	Programa y métodos de trabajo de la reunión
El Consejo acordará:
a)	el horario de las sesiones plenarias: de 9.00 a 12.00 horas y de 14.00 a 17.00 horas (CET);
b)	el programa de trabajo provisional de la reunión.
Aquellos miembros que no puedan acudir a Ginebra podrán participar en la reunión a distancia mediante videoconferencia.
El Consejo adoptará métodos de trabajo adecuados a dicha situación.
2.	Informes
De conformidad con la regla 126 del Reglamento General, el Consejo tomará nota de los informes del Presidente de la Organización y del Secretario General, así como de otros informes. En esos documentos se destacarán los progresos realizados y los problemas encontrados en las esferas prioritarias desde la última reunión del Consejo, de acuerdo con la estructura del presente orden del día. Los informes se presentarán como documentos de información (véase el documento EC-76/INF. 2(xx)) y se consolidarán en el informe final de la reunión.
2.1	Informe del Presidente de la Organización
De conformidad con lo previsto en la regla 8 6) del Reglamento General, el Presidente presentará al Consejo Ejecutivo el informe sobre las actividades de la Organización y sus órganos integrantes, las cuestiones sobre las que deba informar, las medidas adoptadas en nombre del Consejo que deban ser confirmadas en virtud de lo dispuesto en la regla 8 7) del Reglamento General y las demás cuestiones que afecten a la Organización o sus órganos integrantes.
2.2	Informe del Secretario General
De conformidad con lo previsto en la regla 153 del Reglamento General, el Secretario General informará a cada reunión ordinaria del Consejo Ejecutivo sobre las actividades de la Secretaría, las relaciones de la OMM con otras organizaciones internacionales, las cuestiones relativas al personal y las cuestiones financieras.
[bookmark: _Toc315085466]2.3	Informes de los presidentes de las asociaciones regionales
Los informes de los presidentes de las asociaciones regionales incluirán un examen de las actividades y los mecanismos de trabajo de sus asociaciones. De conformidad con la regla 134 5) del Reglamento General, los presidentes de las asociaciones regionales podrán exponer las opiniones de las asociaciones sobre los asuntos incluidos en el orden del día.
2.4	Informes de los presidentes de las comisiones técnicas y de la presidenta de la Junta 
de Investigación
Los informes de los presidentes de las comisiones técnicas incluirán las decisiones y las recomendaciones clave adoptadas por las comisiones en sus segundas reuniones. De conformidad con la regla 145 6) del Reglamento General, los presidentes de las comisiones técnicas podrán exponer las opiniones de las comisiones sobre los asuntos incluidos en el orden del día. La presidenta de la Junta de Investigación también presentará un informe con recomendaciones al Consejo.
2.5	Otros informes
En el marco de los puntos del orden del día pertinentes, se examinarán los informes y las recomendaciones de interés para el Consejo elaborados por los órganos establecidos por el Congreso Meteorológico Mundial y el Consejo Ejecutivo que se indican a continuación:
1)	Comité Consultivo en materia de Políticas (PAC);
2)	Comité de Coordinación Técnica (TCC);
3)	Comité Consultivo de Finanzas (FINAC);
4)	Grupo Consultivo Científico (SAP);
5)	Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Desarrollo de Capacidad (EC-CDP);
6)	Grupo de Coordinación Hidrológica (HCP);
7)	Grupo de Coordinación Climática (CCP);
8)	Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Observaciones, Investigaciones y Servicios Polares y de Alta Montaña (EC-PHORS);
9)	Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para el Examen Exhaustivo del Concepto y los Enfoques Regionales de la OMM (TF-CRRCA);
10)	Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para la Evaluación de la Reforma (TF-ER);
11)	Grupo Especial del Consejo Ejecutivo Encargado de la Recomendación 7 del Informe JIU/REP/2020/1 (TF-R7).
3.	Aplicación de las decisiones del Congreso: cuestiones técnicas
En el marco de este punto del orden del día, se invitará al Consejo a adoptar decisiones sobre la aplicación de las decisiones del Congreso y del Consejo y las recomendaciones de las asociaciones regionales, las comisiones técnicas y otros órganos con miras a la consecución de las metas a largo plazo 1 a 4 del Plan Estratégico de la OMM, como se indica a continuación.
3.1	Meta a largo plazo 1: Servicios para atender las necesidades de la sociedad
El Consejo examinará las recomendaciones formuladas por la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM), entre otras:
a)	enmiendas al Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), Volumen I — Normas meteorológicas de carácter general y prácticas recomendadas (marcos de competencias y paquetes de instrucción básica en el ámbito de los servicios de meteorología marina y de los ciclones tropicales) [Recomendaciones 5.1(4)/1 (SERCOM-2), 5.1(4)/2 (SERCOM-2) y 5.1(5)/1 (SERCOM-2), apoyadas por la Decisión 6.8(6) (INFCOM-2)];
b)	enmiendas a los manuales (anexos al Reglamento Técnico), las guías y otros materiales no reglamentarios, y nuevas prácticas y procedimientos (servicios para la agricultura, la aviación, la meteorología marina, el clima y los ciclones tropicales) [Recomendaciones 5.1(7)/1 (SERCOM-2), 5.1(7)/2 (SERCOM-2), 5.3/1 (SERCOM-2), 5.4/1 (SERCOM-2), 5.4/2 (SERCOM-2), 5.5(1)/1 (SERCOM-2), 5.5(4)/1 (SERCOM-2) y 5.6(7)/1 (SERCOM-2)];
c)	estrategias, planes de aplicación o ejecución y mecanismos y procesos conexos (catalogación de fenómenos peligrosos, Sistema Mundial de Alerta de Peligros Múltiples, Sistema de Alerta Temprana de Peligros Múltiples, Mecanismo de Coordinación de la OMM, servicios de salud integrados) [Recomendaciones 5.6(3)/1 (SERCOM-2), 5.6(4)/1 (SERCOM-2), 5.6(5)/1 (SERCOM-2), 5.6(6)/1 (SERCOM-2) y 5.10(3)/1 (SERCOM-2);
d)	estudio de posibles modelos de cálculo de los costos (servicios meteorológicos marinos) [Recomendación 5.8(2)/1 (SERCOM-2), PAC];
e)	recomendaciones del EC-PHORS sobre las prioridades para las regiones polares y de alta montaña [PAC].
3.2	Meta a largo plazo 2: Observaciones y predicciones del sistema Tierra
El Consejo examinará las recomendaciones formuladas por la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), entre otras:
a)	enmiendas a los manuales y las guías (Manual de claves (OMM-Nº 306), Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (OMM-Nº 485), Manual del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1060), Manual del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1160), Manual del Marco Mundial de Gestión de Datos Climáticos de Alta Calidad (OMM-Nº 1238); Guía de instrumentos y métodos de observación (OMM-Nº 8), Guía del Sistema Mundial de Proceso de Datos (OMM-Nº 305), Guía del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1061), Guía del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1165) [Recomendaciones 6.1(3)/1 (INFCOM-2), 6.1(4)/1 (INFCOM-2), 6.1(5)/1 (INFCOM-2), 6.2(2)/1 (INFCOM-2), 6.3(2)/1 (INFCOM-2), 6.3(3)/1 (INFCOM-2), 6.4(2)/2 (INFCOM-2), 6.4(2)/3 (INFCOM-2), 6.4(2)/4 (INFCOM-2), 6.4(3)/1 (INFCOM-2) y 6.4(3)/2 (INFCOM-2), y Resolución 5.1(1)/1 (SERCOM-2)].
b)	otros materiales no reglamentarios (guía de mejores prácticas sobre radares meteorológicos operativos, referencias radiométricas) [Recomendaciones 6.2(4)/1 (INFCOM-2) y 6.2(5)/1 (INFCOM-2)];
c)	planes de aplicación o ejecución, hojas de ruta y mecanismos, procesos y actividades conexos (documento de posición de la OMM sobre las frecuencias radioeléctricas, nueva estrategia del Laboratorio Virtual para la Enseñanza y Formación Profesional en Meteorología Satelital (VLab), Plan de Ejecución del Sistema Mundial de Observación del Clima (GCOS), Sistema de Información de la OMM (WIS), Sistema de Observación Hidrológica de la OMM (WHOS)) [Recomendaciones 6.1(8)/1 (INFCOM-2), 6.1(10)/1 (INFCOM-2), 6.1(11)/1 (INFCOM-2), 6.3(1)/1 (INFCOM-2) y 6.3(1)/2 (INFCOM-2)];
d)	establecimiento de centros (centros regionales de instrumentos, centros regionales de instrumentos marinos y otros centros) [Recomendaciones 6.2(3)/1 (INFCOM-2) y 6.2(3)/2 (INFCOM-2);
e)	recomendación del Grupo Mixto de Estudio sobre el GCOS [Recomendación 6.7/1 (INFCOM-2)];
3.3	Meta a largo plazo 3: Investigaciones específicas
El Consejo examinará las recomendaciones de la Junta de Investigación, entre otras: 
a)	el Plan de Ejecución del Programa Mundial de Investigación Meteorológica para el período 2024-2027 [véase la Decisión 61 (EC-68)];
b)	el Plan de Ejecución de la Vigilancia de la Atmósfera Global (IP2024) [véase la Decisión 62 (EC-68)];
c)	el mandato revisado de la Junta de Investigación.
El Consejo también examinará las recomendaciones finales formuladas por el Grupo Consultivo Científico, incluido el análisis de viabilidad y de las prioridades realizado por la Junta de Investigación [véase la Resolución 2 (EC-75), PAC].
3.4	Meta a largo plazo 4: Desarrollo de capacidad
El Consejo examinará:
a)	las recomendaciones del EC-CDP relativas a la versión revisada de la Estrategia de Desarrollo de Capacidad, incluidos los planteamientos propuestos para la continuidad 
de las operaciones y la planificación de contingencias [Decisión 9 (EC-75) y Decisión 4 (EC‑75), PAC];
b)	las recomendaciones de las comisiones técnicas sobre el perfeccionamiento de la Plataforma Comunitaria [Recomendación 9.3/1 (SERCOM-2), TCC];
c)	la confirmación de los Centros Regionales de Formación de la OMM [EC-CDP];
d)	la colaboración entre los sectores público y privado: plataforma de consulta abierta regional [PAC-TCC].
4.	Planificación estratégica y operacional
De acuerdo con la regla 126 del Reglamento General, el Consejo examinará el proyecto completo de Plan Estratégico para el período 2024-2027, elaborado por el Comité Consultivo en materia de Políticas teniendo en cuenta las conclusiones de las consultas regionales celebradas con los Miembros. Este se presentará posteriormente al Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial [Decisión 10 (EC-75), PAC].
En ese contexto, el Consejo también examinará los avances logrados en las siguientes iniciativas estratégicas: 
1)	iniciativa mundial de las Naciones Unidas sobre las alertas tempranas y la adaptación [Resolución 3 (EC-75), Resolución 5.6(1)/1 (SERCOM), PAC];
2)	iniciativa mundial para el monitoreo de los gases de efecto invernadero coordinada por la OMM [Resolución 4 (EC-75), Recomendación 4.2/1 (INFCOM-2), PAC];
3)	contribución de la OMM a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023.
5.	Presupuesto
De acuerdo con el artículo 14 b) del Convenio, y con el asesoramiento del Comité Consultivo de Finanzas, el Consejo examinará la propuesta de cifra máxima de gastos para el siguiente período financiero preparada por el Secretario General y formulará sus recomendaciones al respecto destinadas al Congreso [Decisión 11 [EC-75]].
6.	Evaluación de la reforma de la gobernanza de la OMM
El Consejo, basándose en el examen contenido en el informe de evaluación externa, examinará las recomendaciones del Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para la Evaluación de la Reforma (TF-ER) mediante las cuales se proponen ajustes a la estructuración de los órganos rectores, y elaborará sus recomendaciones al respecto para su posterior presentación al Congreso [Decisión 13 (EC-75), PAC].
El Consejo también examinará las orientaciones del Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para el Examen Exhaustivo del Concepto y los Enfoques Regionales de la OMM (TF-CRRCA) pertinentes para su mandato, incluido el examen de las funciones de las oficinas y estructuras regionales, con respecto a las recomendaciones de una evaluación externa [Decisión 14 (EC-75), TF-CRRCA, PAC].
7.	Cuestiones generales, jurídicas, reglamentarias y de política
En el marco de este punto del orden del día se invitará al Consejo a adoptar decisiones de carácter general o relativas a cuestiones jurídicas, reglamentarias y de política.
7.1	Cuestiones relativas al Convenio de la Organización Meteorológica Mundial y a sus reglamentos
Se invitará al Consejo a aprobar: 
1)	las enmiendas al Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)) y al Reglamento Técnico (OMM-Nº 49) necesarias para conceder a las comisiones técnicas la facultad de aprobar publicaciones no reglamentarias, sobre las que se formulará una recomendación destinada al Congreso [Decisión 15 (EC-75), PAC];
2)	procedimientos unificados para enmendar el Reglamento Técnico (OMM-Nº 49) y sus anexos, así como las guías y otras publicaciones no reglamentarias, con miras a incorporarlos al Reglamento de las comisiones técnicas (OMM-Nº 1240), para que la 77ª reunión del Consejo Ejecutivo los apruebe una vez que el Congreso haya adoptado una decisión sobre la facultad para aprobar materiales no reglamentarios [Recomendación 5.1(2)/1 (SERCOM-2) y Decisión 7.1/1 (INFCOM-2)].
3)	enmiendas al Reglamento de las comisiones técnicas (OMM-Nº 1240) [Resolución 11 (EC-71), Recomendación 8/1 (SERCOM-2) y Decisión 7.2/1 (INFCOM-2)];
4)	una propuesta de marco legislativo para abordar la Recomendación 7 del informe JIU/REP/2020/1, sobre la que se formulará una recomendación destinada al Congreso [Decisión 16 (EC-75), TF-R7];
5)	enmiendas a las reglas que rigen el pago de los gastos de viaje y las dietas de las personas que no pertenecen al personal de la OMM, de conformidad con la Resolución 27 (EC-73), para que los miembros del Comité de Auditoría y Supervisión (AOC) gocen de unas condiciones de transporte equivalentes a las de los miembros de otros comités de auditoría y supervisión de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas [EC‑75/INF. 2.5(4) — Informe del presidente del Comité de Auditoría y Supervisión, párrafo 47, y Decisión 21 (EC-75)];
6)	la revisión de las disposiciones de la política de viajes relativas a los miembros del AOC [PAC];
7)	la autorización para convocar una reunión extraordinaria de la Asociación Regional VI (Europa) de conformidad con la regla 137 b) del Reglamento General;
8)	las comunicaciones, la celebración del 150º aniversario y el tema del Día Meteorológico Mundial de 2024.
7.2	Designación de miembros interinos del Consejo Ejecutivo
De conformidad con la regla 116 del Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)) y el apartado 6.1 del Reglamento del Consejo Ejecutivo (OMM-Nº 1256), el Consejo designará a miembros interinos para cubrir sus puestos vacantes, en caso de que los haya.
7.3	Examen de los órganos subsidiarios y de la composición de los órganos del Consejo Ejecutivo
De conformidad con el apartado 11.4 del Reglamento del Consejo Ejecutivo (OMM-Nº 1256), el Consejo, tras la designación de sus nuevos miembros interinos, examinará la composición de aquellos órganos subsidiarios que tendrán trabajo por realizar antes del Congreso, de ser necesario.
8.	Recursos humanos
El Consejo examinará los informes y las medidas de seguimiento solicitados en la Decisión 21 (EC-75), entre otros:
1)	el informe sobre las conclusiones del informe del Equipo de Examen Conjunto (JRT) encargado por el Secretario General en 2021;
2)	un protocolo completo para tratar los casos de acoso sexual, acoso laboral y conducta inapropiada en el lugar de trabajo, teniendo en cuenta la importancia de proteger el bienestar del personal de la OMM;
3)	información actualizada sobre los avances logrados en cuanto a la prestación de servicios en materia de ética.
9.	Examen de las resoluciones anteriores
Se invitará al Consejo a examinar sus resoluciones en vigor, de conformidad con lo dispuesto en la regla 126 7) del Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)) y en el apartado 11 del Reglamento del Consejo Ejecutivo (OMM-Nº 1256), incluida su consolidación. 
De acuerdo con las recomendaciones de las comisiones técnicas, el Consejo también formulará recomendaciones destinadas al Congreso en relación con las resoluciones y las recomendaciones dimanantes de las estructuras de las anteriores comisiones, y con las resoluciones del Congreso [Resolución 8 (EC-75), Recomendación 11.1/1 (SERCOM-2) y Decisión 7.6/1 (INFCOM-2), TCC, PAC].
10.	Fecha y lugar de las próximas reuniones del Consejo Ejecutivo, programa 
de las reuniones de los órganos integrantes
Se invitará al Consejo a confirmar que su 77ª reunión se celebrará los días 5 y 6 de junio de 2023, después del Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial, que tendrá lugar en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra (CICG) del 22 de mayo al 2 de junio de 2023, tras la celebración de la 43ª reunión del FINAC, los días 19 y 20 de mayo, en la sede de la OMM en Ginebra.
Además, se invitará al Consejo a determinar una fecha apropiada para su 78ª reunión en 2024 y a acordar un programa provisional de las reuniones de los órganos integrantes y los órganos subsidiarios del Consejo para 2023 y 2024.

11.	Clausura de la reunión
Está previsto que la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo clausure sus trabajos el 3 de marzo de 2023.
________________
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